
Taray, 20 de OCTUBRE de 2023'

ELALCALDEDELAIIUNICIPALID.A,DDI"JTRITALDETARAY_PROVINCIADT']CAI'CA-
DEPARTAMENTO DE CUSCO.

VISTOS:

E1 INT'ORME N' 018-2023.N,[DT/SG DEYN{A"/UGYFA/NCF de fecha 13/10i2023 emitido por el Ing

CASAS !'USTANTANTE como Jefe de la Unidad de Gestión Y I¡iscalización r\mbiental que

t,a eI reconocimiento de los represent antes ante la Comisión Ambiental MuniciPal CAM- Taray,

INFORME N' 044-2O23.MDT/SGDEMA .PCQCII de fecha 18/10/2023 clel Sub Gerente de Desarrollo

Económico y Medio Ambiente que rernile la solicitud reconocimiento mediante acto resolutivo de los

representantes d.e las diferentes organizaciones y/o instituciones del Distrito cle Taray ante el CAM Y

clemás documentación que se adjunta;

C.QN§IDEEANDO:
según Io dispuesto en el Artículo 194' ile la Constitución Po1ítica del Perú y sus modificatorias,

de lleforma Constitrrcional, en concord¿tncia con lo disPuesto Por e1 Artículo II del Título

de Ia Ley N" 27972, LeY Orgánica 'le N{unicipalidades, que establece que los Gobiernos

de autonomía, Política, económica Y ad ministrativa er.los asuntos de su comPetencia,

autonomía en Ia facultad cle ejercer actos de gobierno, actcs administrativos Y actos

sujeción aI ordenamiento juríCico;

establece que las resoluciones de alcaiclía aprueban y resttelven 1os
, conforme al

asuntos de carácter I

Que, los artículos 2o

con

y 67'de la
Estado garantizar el derecho de toda P

desarrollo de su vida, en función de Io cual

Política del Perú establecen que es deber primordial del

a go7,at de un ambiente equilibrado y adecuado al

1a Política Nacional del Ambiente;

Que, eI Artículo iv del Título Preliminar de la Ley N' 27972 Le¡' orgánica de Municipalidades'

establece que los gobiernos locales tienen la linalidad' de representar al vccindario' promover la

adecuad,a prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral sostenible y armónico de

su circu¡rscripción;

Que, los incisos 3 y 4 del Artículo 80 dc ia Ley N'' 27972 - Ley Orgánica cle N'Iunicipalidades' reconocen

que las municipalidacles distritales tienen firnci,rnes en materia=de saneamiento' salubridad y salud;

entre las qLre se encuentra la de proveer eI servicio ce limpieza pública, deterrnjnando las áreas de

acumulación cle desechos, rellenos sanitarios y 
"[ 

upro,r"chamientá industrial de desperücios' regular

y controlar el aseo. ¡igiene y salutridad en lás r:stablecimientos comelciales' iudustriales' viviendas'

escuelas, piscinas, playas y otros lugares públicos locales, administrar y reglamentar' directamente o

po, 
"orr.".iór, "l 

."tlrriáo aá tmple'a pública y tratamie,to de residuos sóIidos;

Qr.re, el artículo 22" delDecreto Legislativo No 1278, que aprueba la Ley cte Gestión Integral de

Residuos Sólidos, establece que las -rrrl"iputaades distritales son responsables por la gestión de Ios

residuos sóIidos de origen domiciliario, espáciale,r y similares, en ei ámbito cte su julisdicción' conforme

se tiene de las moüfi."r"iorru, contenidas en el Decreto Legislativo N" 1501 y su reglarnento;

Que, el Artículo 25" cle Ia Ley N{arco del sjs-tem1 Nacional de Gestión Ambiental - Ley N" 28245'

dispone que las Comisiones imbientales Mu,icipales sean las i,stancias de gestión arnbient¿r1'

encargadas de coordinar y concertar ta poiili"a a,nbiental municipal. Pr'omueven eI dráIogo y el acuerdo

entre los sectores público y privado. Árticulan sus politicas ambientales con las Comisioncs

Ambientales Regionalcs y eI NTINAM;

Que, mediante DECRETO SUPREMO No 008-2005-PCM que Aprugban Reglamento de ia Lev No

28246,Ley Marco d"I sl.t"*a Nacional de Gtrstión Ambientai', precisa en su Artícr'rlo 49o De las

¡

RESOLUCTÓN DE ALCAI,DÍA N" 0127- 2023-A:MDT/C



Comisiones Ambientales Municipales.- La Comisión Ambiental Municipal, o la instancia participativa
que haga sus veces, creada o reconocida formalmente por la Municipalidad de su jurisdicción; está
encargada de Ia coordinación y la concertación de la política ambiental local, promoviendo eI diáIogo y
el acuerdo entre los actores locales.

Que, mediante ORDENANZA MUNICIPAL N'0010-2023-CM-MDTICIRC de fecha 29 de agosto dei
2023, se crea Ia Comisión Ambiental Municipal - CAIvI, como Ia instancia de gestión ambiental del
Distrito de Taray, encargada de coordinar y concertar la política ambiental local, promoviendo el
diálogo y el acuerdo entre los sectores público, privado y sociedad civil, articulando sus políticas
ambientales con Ia Comisión Ambiental Provincial Calca, Comisión Ambientel Regional - CAR Cusco

eI CONAM.

mediante INFORME N" 018-2023-MDT/SGDEYMA/UG\TA/NCF de fecha 1311012023 eI Ing.
NIIXSO CASAS FUSTAMAIITE conro Jefe de la Unidad de Gestión y Fiscalización Ambiental de Ia
N{DT, solicita eI reconocimiento de los representantes ante la Comisiórr Ambiental Municipal CAM-
Taray, precisando que mediante ORDENANZA N{UNICIPAI N" 0010-2023-CM-MDT/C/RC se meo
la Comisión Ambiental Municipal - CAM, como la instancia de gestión ambiental del Distrito de Taray,
encargada de coordinar y concertar la política ambiental local, promoviendo eI diáIogo y eI acuerdo

los sectores público, privado y sociedad civil, articulando sus políticas ambientales con la
Ambientai Provincial Calca, Comisión Ambiental Regional - CAR Cusco y el CONAM, el

que establece en sus artículos 6o y 7o a los rniembros que Io conforman, quienes deberán a su
a un representante titular y alterno

Qre, OR1VIE N" 044-2023-MDT/SGDEN4A-1']CQCH de fecha I811012023 el Sub Gerente
de Desarrollo y Medio Ambiente, remite la solicitud reconocimiento meüante acto
resolutivo de 1os repre
ante el CAM Taray.

de las diferentes organizaciones y/o instituciones del Distrito de Taray

Estando a las consideraciones en uso de las facultades conferidas por eI Art. 20o inciso 6);
y el Art. 43' de la Ley N' 27972 Ley

§E.RE§UELYE:

de Municipalidades.

AEILCULO PRIMERO. - RECONOCER a 1os representantes TITULARES y ALTERNOS anre la
Ambiental Municipal- CAM del Distrito de Taray, Provincia de Calca- Cusco, por eI periodo

dos años contados a partir de Ia emisión del presente acto resolutivo, eI mismo que estará
tuido de Ia siguiente maner.a:

INSTITUCION Y/O
ORGANIZACIÓN

MIEMBRO
TITULAR DNI NO

MIE]\TBRO
ALTERNO DNI NO

Municipalidad Distrital de
Taray

Nixso Casas
Fustamante 48392579

Paulo Cesar Qtrispe
Choque

2440397t

Puesto de Salud de Taray Martha Amado
Granada

23940865
Sonia Lidia Lope
Ccalle

41723864

Puesto de Salud de
HuancalIe

Julaida Rosmery
Cañari Loaiza 41055376 NeIIy Pérez Arone 31343982

Puesto de Salud de Ccorao
Julio Cesar
Contreras Muñoz 2398,1990

Elizabeth Romero
Moreno

23984t72

Comisaria de Pisac
Yover
PaIpa

fu'otinco
46360267

Yonatan Gregorio
Quispe Fluauuco

43001244

JASS Huancalle Juan Francisco
Becerra Mamani

24481226
Dani Lux García
García

47085086

JASS Matinga Aydee Delgado
Chauca

42352t28 Leonel Quispe
Delgado

74090026

JASS Taray Gerónimo ItaúI
Zesarra Moeollón

23962466 24482t29Mariano Pilar
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23813334Raymundo Quispe
LIanos

23833029
Dsteban Quispe
NavarroJASS Picol

Nicanor Callañaupa
Gaspar

442808r6JASS Llaquepata
García,Iuan

Sisaya
24481979

Maribel Mamani
Irluaman

4665E71 1
HuamanWiIian

Cruz
43042521JASS Rayauniyoc

1820152024482031 Walter Quispe CruzComunidad de Huancalle
CaIderónFelipe

Sisaya

2448r392
Felipe Huamán
Raya

2448t233Comunidad de Rayanniyoc
CruzSamueI

Sánchez

4446849t43856498
Bernardino Cruz
Quispe

Comunidad de Ccaccaccollo
) Mauro

Huauca

4t'7926634to34420 Alberto Quispe
Madera-eq{nunidad de Chitapampa

ArqqueEloy
Arqque

,{0057515Antonio N{aqque
Chipa

24482t04 Justo Quispe
Huamán"Comunidad cte Kallarayan

4632807246306668 Yony Orosco MasiAvelina Huanca
Callañaupa

42725678CarreonYesit
§utec 23859223 Elsa Mayta Titoi.E. 50221 Ccaccaccollo

25328798Jhónnir Vicky
Montalvo García

23860094 Wilbert Rado ZunigaI.F,.50223 Huatta

76664180Ygnacio Chilo
Choqquemamani

23997019
Yovana Quispe
CondoriLE. ó0042 Huancalle

44r8t545SalazarDula
Peralta

23862959
Yesica Atamari
EnríquezI.E. 5022 Rayanniyoc

23988981Aydé Loaiza Rojas 23960882
Felicia Auccapuma
Paucar

I.E. Virgen Rosario -
Rayanniyoc

Subprefectura Distrital Armando Champi
L6pez

23965298

Juzgad.o de Paz
DueñasLucio

Berrios
24699800

Rosavel Mola Yabar 71847599ONG "Voluntariado
Ambiental Willkama-yu"

CcanaAlan
Huanca

71840504

t

ARTICULO SEGUNDS. - ENCARGAR el cumplimiento de la presentc Resolución a los
representantes TITULARES y ALTERNOS antc Ia Comisión Ambiental Mt-nicipal - CAM, para la
toma de d.ecisiones en materia de políticas ambientales a nivel local.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a Ia Sub Gerencia cle Desarrollo Económico y Medio
Ambiente, la Unidad de Gestión y Fiscalización Ambiental, el fiel cumplimiento cle la presente

Resolución.

ARTICULO QUABIQ. ENCARGAR a la Unidad de Gestión y Fiscalización Ambiental la
notificación de la presente Resolución a los rniembros que conforman Ia referida comisión.

ARTICULO QUINTO. - DISPONER, a la Subgerencia de Tecnologías cle Ia Información cumpla con

rcalízar la publicación de Ia presente Resolución en la Página Web del Portal Institucional de la
Municipalidad Distrital de Taray.

REGISTRESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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